
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., quince de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2019-00412 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  POLYMEDICAL DE COLOMBIA SAS 

DEMANDADA: LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA EN 

LIQUIDACION 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por algunas entidades en 

respuesta a oficios librados en este asunto con ocasión de los embargos decretados. En 

conocimiento. 

 

Secretaría remita el vínculo del cuaderno de medidas a la parte actora para 

que conozca esas respuestas.   
 

De otro lado, la comunicación de embargo de remanentes remitida en correo 

electrónico del 26/05/2021 proveniente del Juzgado 58 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, antes 76 Civil Municipal, se tendrá en cuenta en la 

oportunidad procesal correspondiente. OFICIESE comunicando la anterior decisión. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3)  

NA                   
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